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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL. 
 

El Gobierno de Aragón convoca, un año más, a los aragoneses en la conmemoración 
del Día de Europa a la tarea de sumar esfuerzos para seguir cuidando nuestro 
entorno de libertad, de derechos humanos, de justicia y de paz.  
 
Vinculado con la fuerza del pacto como tradición, fuente de derecho y seña de 
identidad, Aragón está fuertemente arraigado con la cultura de paz. Nuestra historia 
es notaria de esta afirmación (el Compromiso de Caspe, el principio Standum est 
chartae, el Código de Derecho Foral de Aragón y toda la tradición jurídica aragonesa). 

 
Y, por ello, en esta declaración institucional, 

 
M A N I F E S T A M O S 

 
Primero.-  En el sentir de la tolerancia y la suma de esfuerzos, los aragoneses 

seguiremos estando siempre a lo pactado. Y exigiremos el respeto a este 
principio inquebrantable para seguir trabajando en el bienestar de toda la 
ciudadanía.  

 
Segundo.-  De acuerdo con los valores alentados desde la creación de la Unión Europea, 

Aragón seguirá militando en la defensa de la unidad de la Nación española y 
de su pertenencia al proyecto común europeo.  

 
Tercero.-  El Gobierno de Aragón seguirá impulsando políticas basadas en los valores y 

comportamientos que favorezcan la construcción de entornos de paz para 
promover el bienestar, la igualdad, la administración equitativa de los 
recursos, y la seguridad para los individuos y para las familias. 

 

 
Cuarto.-  En sintonía con los principios fundacionales de la Unión Europea, Aragón 

siempre militará en la defensa de la solidaridad entre territorios, en la lucha 
contra los agravios, en la búsqueda de lograr la igualdad de todos los 
ciudadanos y en la denuncia radical de las políticas disgregadoras. 

 
Quinto.-  Aragón se compromete con las generaciones venideras para que sean 

herederas de entornos de convivencia en paz, estabilidad y progreso en 
condiciones de igualdad entre individuos y entre territorios. 
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Sexto.-  Aragón defiende su posición firme de seguir trabajando, como es el 
propósito de las políticas europeas, en el impulso de acciones tendentes a 
lograr la cohesión social y territorial. 

 
Séptimo.-  El Gobierno de Aragón reivindica el principio de subsidiariedad y defiende el 

trabajo coordinado de los distintos niveles de la Administración, desde las 
instituciones europeas hasta las locales, reclamando el compromiso de 
lealtad y buenas prácticas lejos de intereses partidistas. 

 
Octavo.-  Apoyado en el lema de Europa “Unidos en la diversidad”, Aragón se alinea 

con las políticas de unidad de los pueblos y de los individuos; rechazando 
con rotundidad cualquier iniciativa que promueva discriminaciones, rupturas 
o separatismos.  

 
Noveno.-  Aragón se alinea con una Europa que aparece en el horizonte del camino a 

recorrer como un espacio desde la solidaridad y la tolerancia como ideal. 
Todo ello, en busca de lograr la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos que habitan el continente. 

Y 
Décimo.-  El Gobierno de Aragón seguirá firme con su compromiso ético con la justicia, 

la solidaridad, la libertad y los derechos humanos para contribuir a aumentar 
el grado de civilidad de los pueblos. 

 
Para finalizar, el Gobierno de Aragón invita a toda la ciudadanía a 
conmemorar esta fecha participando de los valores que representa. 
 

Firmado en Zaragoza, a 9 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


